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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520180000600 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

23/07/2021 Auto Decide - Primero: 
Negar Por Improcedente, 
La Solicitud De Entrega De 
Título Judicial Invocada Por 
La Apoderada Judicial De 
La Parte Ejecutante, En 
Atención A Las 
Consideraciones Indicadas 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Expidase Las Copias 
Solicitadas Por La 
Ejecutada Tucura. Por 
Secretaría Se Adelantarán 
Las Gestiones Tendientes 
A Fin De Ser Expedidas A 
Costas De La Sociedad, 
Para Lo Cual Se 
Respetarán Los Protocolos 
De Bioseguridad 
Establecidos
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23001310500520140007500 Ejecutivo Luis Manuel Contreras 
Bruno

Nacin Ministerio De 
Educacion Nacional 
Fondo Nacional De 
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio

23/07/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Primero: 
Poner En Conocimiento A 
La Parte Ejecutante La 
Misiva Radicada Por 
Nación Ministerio De 
Educación Nacional Fondo 
Nacional De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio, 
Concerniente Al 
Cumplimiento De La 
Obligación Ejecutada, Para 
Que Se Pronuncie, Dentro 
De Un Término De Tres 
(03) Contados Desde La 
Notificación De Este 
Proveído. Asimismo, 
Informe Al Despacho Si 
Retiró Suma Alguna Por 
Concepto De La Obligación 
Ejecutada Y La Fecha De 
Dicho Suceso.Segundo: 
Hecho Lo Anterior, 
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Regrésese El Expediente 
Al Despacho Para Decidir 
Lo Pertinente

23001310500520210015600 Ordinario Delis Maria Polanco 
Montalvo

Contra Sindulfo Petro 
Paez

23/07/2021 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Demanda 
Aquí Presentada Por Las 
Razones Aducidas En El 
Considerando De Este 
Asunto.Segundo: Háganse 
Las Desanotaciones De 
Rigor

23001310500520190035600 Ordinario Elsa Del Carmen 
Vargas Sanchez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

23/07/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Primero: 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Quien Revocó La 
Sentencia Adiada Cinco 
(05) De Febrero Del Año 
Dos Mil Veinte (2020), 
Proferida Por Esta Unidad 
Judicial.

23001310500520210014500 Ordinario Jorge  Marimon Mendez Servigenerales S.A. 23/07/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
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E.S.P. Hoy Urbaser S.A. 
E.S.P.

Tener Por Contestada La 
Demanda Por Parte De: 
Urbaser S.A, Presentada A 
Través De Apoderado 
Judicial, Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Reconozcase Y Tengase Al 
Abogado Juan Guillermo 
Salgado Lambraño Como 
Apoderado Judicial Del 
Demandado Urbaser S.A 
En Los Términos Y 
Facultades Del Poder Que 
Le Fue Conferido.Tercero: 
Declarar Improcedente La 
Solicitud De Vinculación De 
La Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado Al Presente 
Proceso Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
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Motiva De Esta 
Providencia.Cuarto: En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado El Artículo 11 De 
La Ley 1149 2007, 
Modificadora Del 77 Del 
C.P.L, Y De La Seguridad 
Social, Para Que Tenga 
Lugar La Audiencia 
Obligatoria De Conciliación, 
Decisión De Excepciones 
Previas, De Saneamiento Y 
Fijación Del Litigio. Y A 
Continuación De La Misma 
La Del Artículo 80 Del 
C.P.L. Señálese Para Ello 
El Día Dos (02) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintiunos (2.021) A Las 
Nueve (9:00 A.M.) De La 
Mañana La Cual Se 
Celebrará Virtualmente En 
La Sala De Audiencia De 
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Plataforma Teams Quinto: 
Se Advierte A Las Partes 
Que En Atención A Lo 
Dispuesto Por El Consejo 
Superior De La Judicatura 
Los Acuerdos Pscja20- 
11567 Y Pscja20- 11581 
De 2020, Esta Audiencia 
Se Celebrará En Forma 
Virtual A Través De La 
Plataforma Teams De 
Microsoft, Por Lo Cual A Su 
Correo Se Le Hará Llegar 
La Debida Citación Con 
Las Indicaciones 
Necesarias Para Su 
Realización Y El Protocolo 
A Cumplir, Por Lo Que 
Desde Ya Se Insta A Las 
Partes A Disponer De Los 
Medios Tecnológicos 
Necesarios Para Su 
Participación En Ella, Tal 
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Es El Caso De Equipo De 
Cómputo O Celular Y 
Conexión A Internet

23001310500520190009500 Ordinario Jorge Eliecer Solano 
Carrasco

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Porvenir

23/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Primero: 
Líbrese Mandamiento De 
Pago En Contra De La 
Administradora De Fondo 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A-, Para Que 
Pague Al Señor Jorge 
Eliecer Solano Cairasco, La 
Suma Dos Millones 
Cuatrocientos Ochenta Y 
Cuatro Mil Trescientos 
Cuarenta Y Ocho Pesos 
(2.484.348,Oo), Por 
Concepto De Costas 
Procesales. Suma Esta 
Que Deberá Ser Cancelada 
Dentro De Los Cinco Días 
Siguientes A La 
Notificación De Este 
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Proveído.Segundo: Negar 
La Medida De Embargo 
Solicitada Por El 
Ejecutante, De Acuerdo A 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De Este 
Proveído.Tercero: 
Notifíquese Este Proveído 
Personalmente A La Parte 
Ejecutada, Dado Que La 
Ejecución Fue Presentada 
Fuera De Los Dentro De 
Los Treinta Días De La 
Ejecutoría De La 
Sentencia, De Conformidad 
A Los Lineamientos 
Indicados En El Decreto 
806 De 2020.Notifíquese Y 
Cúmplaseiroldo Ramon 
Lara Otero.Juezfirmado 
Por:Iroldo Ramon Lara 
Oterojuez Circuitojuzgado 
005 Laboral Del Circuito 
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23001310500520210018700 Ordinario Jose Carlos Cogollo 
Rodriguez

Patrica Maria Bravo 
Gutierrez, Valeja Centro 
De Bienestar

23/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Inadmitir 
La Demanda Ordinaria 
Laboral Presentada Por: 
Jose Carlos Cogollo 
Rodriguez Contra: Valeja 
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Centro Bienestar Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Otorgar Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Para Subsanar Las 
Falencias Enunciadas 
Anteriormente, De Igual 
Forma Deberá Enviar El 
Escrito De Subsanación A 
Los Respectivos Correos 
Del Demandado; Y Aportar 
Dicha Acreditación A Este 
Despacho, So Pena De Ser 
Rechazada.Tercero: 
Reconozcase Y Tengase Al 
Abogado Edwin Enrrique 
Chaverra Cordoba Como 
Apoderado Judicial Del 
Demandante Valeja Centro 
Bienestar En Los Términos 
Y Facultades Del Poder 
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Que Le Fue 
Conferido.Cuarto: 
Notifíquese Mediante 
Estado La Presente 
Actuación

23001310500520200002400 Ordinario Julio Cesar Angulo 
Salom

La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

23/07/2021 Auto Decide - Primero: 
Reponer El Numeral 
Segundo (2) Del Auto 
Adiado Veintinueve (29) De 
Abril De 2021, Según Lo 
Dicho En La Parte Motiva 
De Este Proveído; En 
Consecuencia, Inadmitir La 
Contestación Radicada Por 
Afp Protección S.A, Por 
Las Razones Indicadas En 
La Parte Motiva De Este 
Proveído.Segundo: Como 
Consecuencia De Lo 
Anterior, Concédase A La 
Parte Demandada - Afp 
Protección S.A -, El 
Término De Cinco (05) 
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Días Siguientes A La 
Notificación De Este 
Proveído, Para Que 
Subsane Las Deficiencias 
Señaladas, So Pena De 
Tenerse Por No 
Contestada La Demanda, 
Según Lo Indicado En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído

23001310500520180037200 Ordinario Leonardo Fabio 
Quinceno Lopez

Industria Nacional De 
Gaseosas S.A.

23/07/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Primero: 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Quien Confirmó 
La Sentencia Adiada Cinco 
(05) De Febrero Del Año 
Dos Mil Veinte 
(2020).Segundo: Por 
Secretaria Liquídense Las 
Costas Ordenadas En 
Sentencia.
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23001310500520200013000 Ordinario Martin Jose Mejia Meza Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

23/07/2021 Auto Decide - Primero: No 
Acceder A La Solicitud De 
Cambio De Curador Ad 
Litem, Radicada Por La 
Parte Actora, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído.Segundo: Como 
Consecuencia De Lo 
Anterior, Corregir El 
Nombre Del Curador Ad 
Litem Designado A Los 
Herederos Determinados E 
Indeterminados De La 
Finada Ana Termina 
Martínez Torres, El Cual 
Corresponde A Eder 
Machado Soto Y No, A 
Eder Machado Petro, 
Como Erróneamente Se 
Indicó Por Parte Del 
Despacho.Tercero: Por 
Secretaria, Envíesele 
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Copia De La Presente 
Actuación, Así Como De La 
Demanda Anexos Acta De 
Audiencia Y Subsanación 
Si Los Hubiere, Al Correo 
Electrónico Registrado Por 
El Jurista Eder Machado 
Soto, Esto Es, 
Edermachadis94gmail.Com 
Y 
Edermachados98gmail.Co
m, Para Los Efectos De 
Ley. Recuérdesele Que 
Cuenta Con Diez (10) Días 
De Después De Surtida La 
Notificación, Para 
Presentar Contestación.
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23001310500520190040000 Ordinario Natividad  Bolaños 
Guevara

La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, 
Pensiones Colfondos

23/07/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Primero: 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Quien Comfirmó 
La Sentencia Adiada Once 
(11) De Septiembre Del 
Año Dos Mil Veinte, 
Proferida Por Esta Unidad 
Judicial.Segundo: Por 
Secretaria Liquídense Las 
Costas Ordenadas En 
Sentencia De Primera Y 
Segunda Instancia

23001310500520200023600 Ordinario Oscar Dario Lara 
Tordecilla

Mario Bernardo Torres 
Villalobos, Yolanda 
Josefina Rossi Vega, 
Herederos 
Indeterminados Y 
Desconocidos Del 
Finado Alfredo Jose 
Meza Naranjo

23/07/2021 Auto Decide - Primero: 
Tengase Por Contestada 
La Reforma A La 
Demanda, Por Parte Del 
Demandado Mario Torres 
Villalobos, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído.Segundo: 
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Tengase Por No 
Contestada La Reforma A 
La Demanda, Por Parte De 
Los Accionados, Yolanda 
Rossi Vega Y Herederos 
Indeterminados De Alfredo 
Meza Naranjo, Según Lo 
Dicho En La Parte 
Considerativa De Este 
Auto.Tercero: Por 
Secretaria Remítase La 
Información 
Correspondiente Y 
Necesaria Para Que Los 
Convocados Herederos 
Indeterminados Del Finado 
Alfredo José Meza Naranjo, 
Sean Incluidos En El 
Registro Nacional De 
Personas Emplazadas

23001310500520180015100 Ordinario Yovanni Jose Ruiz 
Hernandez

Credititulos S.A. Credi 
As, Oportunidades  
Laboratorio  S.A.

23/07/2021 Auto Decide - Primero: 
Abstenerse De Celebrar La 
Audiencia De Trámite Y 
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Juzgamiento Prevista Para 
El Próximo 26 De Julio De 
2021 A Las 09:00 De La 
Mañana, Por Las Razones 
Indicadas En La Parte 
Motiva De Este 
Proveído.Segundo: 
Requerir A La Compañía 
Axa Colpatria Para Que, 
Con Destino A Este 
Proceso, Remita 
Calificación De Pérdida De 
Capacidad Laboral 
Realizada El 23 De 2018 Al 
Señor Yovani José Ruiz 
Hernández, Así Como El 
Furat Y Copia Del 
Expediente De La 
Calificación De Pcl Y 
Recalificación Practicado Al 
Demandante. Por 
Secretaria Remítase La 
Comunicación Al Correo 
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Electrónico Que Registre 
En El Certificado De 
Existencia Y 
Representación Legal, El 
Cual Se Podrá Obtener De 
La Página Rues, Para Tal 
Fin. Concédasele El 
Termino De Diez (10) Días, 
So Pena De Aplicar Las 
Sanciones Establecidas En 
El Artículo 44 Del 
Cgp.Tercero: Requerir A La 
Superintendencia De 
Sociedades, Para Que 
Remita Pagos 
Correspondientes A Primas 
Legales, Vacaciones, 
Intereses Cesantías Y 
Cesantías Realizados Al 
Señor Yovani José Ruiz 
Hernández, Realizados Por 
La Empresa Oportunidades 
Laborales En Liquidación. 
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Por Secretaria Remítase La 
Comunicación Al Correo 
Electrónico Que Registre 
En La Página Web De La 
Entidad, Para Tal Fin. 
Concédasele El Termino 
De Diez (10) Días, So Pena 
De Aplicar Las Sanciones 
Establecidas En El Artículo 
44 Del Cgpcuarto: 
Aceptese La Renuncia De 
Poder Presentada Por 
Jurista Iván Kortright 
Villarroel, Quien Venía 
Actuando Como Apoderado 
Judicial De La Sociedad 
Demandada Credititulos 
S.A.S, Conforme A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este 
Proveído.Quinto: 
Abstenerse De Tramitar La 
Contestación Radicada Por 

En la fecha lunes, 26 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

dd47064a-a4c9-47c5-bd45-80912c6ff94b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Lunes, 26 De Julio De 2021De97



El Curador Javier Darío 
Gómez Palencia, 
Designado Al Demandado 
Oportunidades Laborales 
En Liquidación, Según Lo 
Dicho En La Parte 
Considerativa De Este 
Auto.
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